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Recientemente desde el 18 de diciembre 

del año en curso, comenzó a ejercer sus funciones como Contralora subrogante 
doña Dorothy Pérez G., cuya función efectiva es de Subcontralora General, ante 
dicho escenario, como Directorio Nacional de la Asociación Nacional de 
Funcionarios de la Contraloría General, -ANEC-, tal y como se ha hecho en los 
periodos anteriores de cambio de superioridad de nuestra institución, sostuvimos 
una serie de reuniones con la referida autoridad a fin de manifestar nuestras 
demandas en pro de la defensa y bienestar de las personas funcionarias de 
nuestra institución. 

 
Consecuentemente, y con plena 

conciencia del escenario político interno y externo de nuestra institución, 
acordamos en sesión de directorio nacional compuesto por 5 directores, que toda 
información, opiniones y demandas generadas por nuestra asociación sería 
acordada previamente por todos sus integrantes, sin que existiese posibilidad 
alguna de emitir juicios de valora título personal y no previamente acordados por 
unanimidad. 

 
En este sentido, y atendiendo variadas 

oportunidades en las que la vicepresidenta ANEC, Andrea Palacios Riquelme, 
ha dado entrevistas en medios de comunicación públicos y redes sociales, 
emitiendo juicios u opiniones, así como críticas a la actual gestión de la autoridad 
de nuestro servicio, en forma inconsulta con el resto de los directores, los 
restantes directores y directoras nacionales, manifestamos el total desacuerdo 
con los dichos de doña Andrea Palacios, quien sobrepasando los mecanismos 
de difusión pactados por la unanimidad de este directorio, se ha arrogado una 
vocería que no nos representa en lo absoluto. 

 
Finalmente, como es de saber ANEC tiene 

como principal razón de ser, la protección y desarrollo de todas las personas 
funcionarias que son parte de esta institución, sean o no sean afiliados, teniendo 
siempre presente que los ideales, apoyo o favoritismo político no son parte de 
nuestra naturaleza representativa. 

 
Por las razones antes expuestas, debemos 

comunicar públicamente nuestra completa disconformidad con los dichos de la 
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Vicepresidenta señora Andrea Palacios Riquelme, como representativos de este 
directorio nacional ANEC, pues no cuentan con el apoyo ni autorización de los 
demás directores resultando así no representativos de nuestras opiniones e 
información.  


